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r  e  s  u  m  e  n

A lo  largo  de  la  última  década,  la  perspectiva  teórico-activista  de  despatologización  trans  ha  contribuido  a
un cambio  en  la conceptualización  de  los procesos  de tránsito  por  los  géneros.  Partiendo  de  la observación
de  una  interrelación  entre  psiquiatrización  y violencia  transfóbica,  grupos  activistas  por  la despatologi-
zación  trans  y  personas  aliadas  demandan  la retirada  de  la clasificación  diagnóstica  de  la  transexualidad
como  trastorno  mental.  Además,  han  desarrollado  modelos  de atención  en  salud  a personas  trans  y pro-
cesos  legales  de  reconocimiento  de  género  basados  en  perspectivas  de  despatologización  y derechos
humanos.  Proponen  cambiar  el  papel  de  les  profesionales  de  salud  mental  en  la  atención  a  personas
trans,  sustituyendo  el rol  de  evaluación  psiquiátrica  por  tareas  de  acompañamiento  y  apoyo  psicológico.
La  perspectiva  de  despatologización  trans  se  puede  relacionar  con  diferentes  enfoques  y  temas  relevantes
para la salud  pública  y  la  salud  mental,  entre  ellos  la  sociología  del diagnóstico,  los  enfoques  de  salud
basados  en  los  derechos  humanos,  la  protección  de los  derechos  humanos  en  salud  mental,  la  cober-
tura  sanitaria  universal,  la  revisión  de clasificaciones  diagnósticas,  perspectivas  de  interseccionalidad,
reflexiones  sobre  principios  bioéticos,  modelos  de  salud  integrados  y  centrados  en  las  personas  y  enfoques
de ética  de  la  investigación.  En  los  últimos  años  se han  desarrollado  modelos  de  decisión  informada  para
la  atención  en salud  a personas  trans  en  algunos  países  y  regiones.  Profesionales  de  la salud,  incluyendo
a  profesionales  de  salud  mental,  así  como  profesionales  del ámbito  educativo  y jurídico-administrativo,
pueden tener  un papel  importante  en  el  abordaje  de situaciones  de  discriminación  y violencia  trans-
fóbica,  contribuyendo  a la  construcción  de  una  sociedad  que  respete,  reconozca  y celebre  la  diversidad
de género.

© 2020  SESPAS.  Publicado  por  Elsevier  España,  S.L.U.  Este es un  artı́culo  Open  Access  bajo  la  licencia
CC BY-NC-ND  (http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/).
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a  b  s  t  r  a  c  t

Over  the  last  decade,  the  academic-activist  trans  depathologization  perspective  has  contributed  to  a
change  in  the  conceptualization  of  gender  transition  processes.  Observing  an  interrelation  between  psy-
chiatrization  and  transphobic  violence,  trans depathologization  activist  groups  and  allies  demand  the
removal  of the  diagnostic  classification  of  transexuality  as a mental  disorder.  Furthermore,  they  have
developed  trans  health  care  models  and legal  gender  recognition  processes  based  on depathologiza-
tion  and  human  rights  perspectives.  They  propose  changing  the role of  mental  health  professionals
in  trans  health  care,  substituting  the psychiatric  assessment  role  by accompaniment  and  psychologi-
cal  support  tasks.  The trans  depathologization  perspective  can  be related  to various  approaches  and
topics  relevant  in  public  health  and  mental  health,  among  them  sociology  of  diagnosis,  human  rights
based  approaches  to  health,  human  rights  protection  in mental  health,  universal  health  coverage,  review
of diagnostic  classifications,  intersectionality  perspectives,  reflections  on  bioethical  principles,  models  of
integrated  people-centered  health  services  and  approaches  to research  ethics.  Over  the last  few  years,

informed  decision-making  models  have  been  developed  for trans health  care  in  several  countries  and
world  regions.  Health  professionals,  including  mental  health  professionals,  as  well  as  professionals  from
the educational  and  judicial-administrative  sector,  can  have  an  important  role  in  addressing  situations
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Puntos clave

• Se observa una exposición frecuente de personas trans
a dinámicas de patologización, discriminación y violencia
transfóbica.

• La perspectiva de despatologización trans propone un cam-
bio de la conceptualización y de la clasificación diagnóstica
de los procesos de tránsito por los géneros, modelos de
atención en salud y enfoques jurídicos.

• La perspectiva de despatologización trans se puede relacio-
nar con diferentes enfoques teóricos existentes en el ámbito
de la salud pública.

• En la atención en salud a personas trans se demanda la susti-
tución del modelo de evaluación psiquiátrica por un enfoque
de decisión informada.

• Se recomienda modificar el papel de les profesionales de
salud mental en el proceso de atención en salud a personas
trans, desde un rol de evaluación psiquiátrica hacia tareas de
acompañamiento y apoyo psicológico.

• Se propone construir una «ética de la despatologización»32

en las prácticas clínicas y de investigación.

ntroducción

A lo largo de la última década se ha podido observar la
mergencia y la difusión internacional de una perspectiva de
espatologización trans que contribuye a un cambio de la concep-
ualización de la transexualidad, desde su clasificación diagnóstica
omo trastorno mental hacia el reconocimiento de la protección de
a expresión e identidad de género como un derecho humano1–9.
ste proceso no solo tiene relevancia para la atención en salud a per-
onas trans, sino que se puede relacionar con debates más  amplios
n el ámbito de la salud pública y la salud mental1–9.

A lo largo del artículo se utilizará el término «trans» como
oncepto paraguas para una amplia diversidad de expresiones

 identidades de género, siguiendo su uso por perspectivas
eórico-activistas de despatologización trans1–9 y las definicio-
es aportadas por organizaciones internacionales y regionales de
erechos humanos5,10 (tabla 1). Por personas trans se entiende a
ersonas con expresiones e identidades de género diferentes del
exo asignado al nacer10, teniendo en cuenta la procedencia occi-
ental del término que difiere de formas de transitar por los géneros
n distintas regiones del mundo5.

Desde una perspectiva histórica, en el contexto occidental se
uede constatar un relevo desde dinámicas de condena religiosa y
riminalización de los procesos de tránsito por los géneros en siglos
asados hacia procesos de su medicalización y psicopatologización

 lo largo del siglo xx11,12. Mientras en la primera mitad del siglo xx
e llevaron a cabo los primeros tratamientos hormonales y cirugías
enitales, el desarrollo del modelo médico occidental de la transe-
ualidad se puede situar en la segunda mitad del siglo xx5,12. En
ste proceso cabe mencionar diferentes aspectos que contribuye-
on a la psicopatologización de las personas trans1–9. En 1975 se
ntrodujo una clasificación diagnóstica de la transexualidad como
rastorno mental en la Clasificación Internacional de Enfermeda-
es, novena revisión (CIE-9), y en 1980 en el Manual Diagnóstico y
stadístico de Trastornos Mentales, tercera edición (DSM-III) (tabla
). De forma paralela, se desarrollaron estándares clínicos para la

tención en salud a personas trans. La Henry Benjamin International
ender Dysphoria Association (HBIGDA), ahora World Professional
ssociation for Transgender Health (WPATH), publicó desde 1979
diciones periódicas de los Estándares de Cuidado (SOC, Standards
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of Care), elaborados en su inicio desde y para el contexto norteame-
ricano, de creciente aplicación internacional (tabla 2).

Además, en las últimas décadas del siglo xx se aprobaron leyes
de identidad de género en diversos países que incluyen requisitos
médicos, entre ellos el diagnóstico psiquiátrico, la hormonación o
la cirugía genital, así como requisitos relacionados con el estado
civil (mayoría de edad, nacionalidad o divorcio)2,3,5,13.

A lo largo de la última década se puede observar la emergencia
de una perspectiva teórico-activista de despatologización trans1–9,
precedida por discursos críticos previos14,15. En el momento actual,
se constata la presencia paralela de diferentes paradigmas5.

El artículo propone analizar el concepto de despatologización,
revisar las aportaciones de la perspectiva de despatologización
trans al ámbito de la salud pública y a prácticas clínicas de salud
mental, y nombrar desarrollos recientes.

El concepto de despatologización

El concepto de despatologización, relativamente desconocido
hace una década, ha alcanzado una notable difusión discursiva1–9.
Antes de profundizar en su análisis, se propone una reflexión sobre
el término «patologización».

Por patologización se entiende la conceptualización de caracte-
rísticas corporales, identidades, prácticas, hábitos, gestos, personas
o grupos de personas como enfermas o anómalas. Se pueden obser-
var dinámicas estructurales de patologización respecto a diferentes
características personales y sociales, entre ellas la orientación
sexual, las características sexuales, la diversidad corporal/funcional
o la salud mental, entre otras1,3,5. Se puede diferenciar entre formas
institucionales de patologización en el ámbito sanitario, educativo
y jurídico-administrativo, así como dinámicas de patologización en
el contexto social, familiar, educativo y laboral3,5.

Entre las consecuencias de la patologización de las personas
trans, cabe señalar un impacto en la salud física y mental, barre-
ras en el uso de los servicios de salud, procesos de exclusión de
una igualdad de oportunidades en el ámbito educativo y laboral,
así como limitaciones del derecho a la personalidad jurídica3,5. Se
observa una interrelación entre la clasificación diagnóstica de la
transexualidad como trastorno mental y la exposición a dinámicas
de patologización, discriminación y violencia transfóbica20. Desde
una perspectiva de interseccionalidad, que analiza la presencia de
diferentes ejes de desigualdad no desde una mirada sumatoria, sino
desde la consideración de sus interrelaciones específicas, se cons-
tata una exposición diferenciada de personas trans a situaciones
estructurales de inequidad social21,22.

Por despatologización trans se entiende la perspectiva teórico-
activista que conceptualiza la diversidad de género no como
trastorno mental, sino que reivindica el reconocimiento y la pro-
tección de la expresión e identidad de género como un derecho
humano1–9. Desde 2007 se puede observar la emergencia y difu-
sión de un activismo internacional por la despatologización trans,
apoyado por reflexiones teóricas aportadas desde perspectivas
teórico-activistas y aliadas1–9. Entre sus demandas principales se
encuentran la retirada de la clasificación diagnóstica de la transe-
xualidad como trastorno mental, la cobertura pública de la atención
en salud a personas trans y el cambio del modelo de atención,
desde un modelo de evaluación psiquiátrica hacia un enfoque de
decisión informada1–9. Se opta por el término «enfoque de deci-
sión informada» en vez de «enfoque de consentimiento informado»
para destacar la importancia de realizar un proceso continuado

de información y asesoramiento, sin limitarse a la firma de un
formulario1,3–5. Además, el activismo por la despatologización
trans reivindica el reconocimiento legal de género sin requisitos
médicos, la despatologización de la diversidad de género en la
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Tabla 1
Marco internacional y europeo de derechos humanos relacionado con la protección por motivo de expresión e identidad de género

Ámbito internacional
• Organización de las Naciones Unidas (ONU), Consejo de Derechos Humanos. Joint Statement. Human rights violations based on sexual orientation and gender

identity, 2006.
• Panel de personas expertas. Principios de Yogyakarta. Principios sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos humanos en relación con la

orientación sexual e identidad de género, 2007.
•  Organización de las Naciones Unidas (ONU), Consejo de Derechos Humanos. Joint Statement on human rights, sexual orientation and gender identity, 2008.
•  Organización de las Naciones Unidas (ONU), Consejo de Derechos Humanos. Resolución aprobada por el Consejo de Derechos Humanos. Derechos humanos,

orientación sexual e identidad de género. A/HRC/RES/17/19, 2011.
•  Organización de las Naciones Unidas (ONU), Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos. Campaña Libres e Iguales, a partir de 2013.
•  Organización de las Naciones Unidas (ONU), Consejo de Derechos Humanos, Resolución aprobada por el Consejo de Derechos Humanos. Derechos humanos,

orientación sexual e identidad de género. A/HRC/RS/27/32, 2014.
•  Organización de las Naciones Unidas (ONU), Consejo de Derechos Humanos. Resolución aprobada por el Consejo de Derechos Humanos el 30 de junio de 2016.

Protección contra la violencia y la discriminación por motivos de orientación sexual e identidad de género, A/HRC/RES/32/2, 2016.
•  Organización de las Naciones Unidas (ONU). Experto Independiente sobre orientación sexual e identidad de género, a partir de 2016.
•  Panel de personas expertas. The Yogyakarta Principles plus 10. Additional Principles and State Obligations on the Application for International Human Rights Law

in  relation to Sexual Orientation, Gender Identity, Gender Expression and Sex Characteristics to complement the Yogyakarta Principles, 2017.

Ámbito europeo
• Consejo de Europa. Recommendation on 1117(1989) on the condition of transsexuals, 1989.
•  Consejo de Europa, Congreso de Poderes Locales y Regionales. Resolution 230(2007). Freedom of assembly and expression for lesbians, gays, bisexual and

transgendered persons, 2007.
•  Comisario de Derechos Humanos del Consejo de Europa. CommDH/IssuePaper(2009)2. Derechos Humanos e Identidad de Género. Issue Paper, 2009.
•  Consejo de Europa. Recomendación RCM/Rec(2010)5 del Comité de Ministros a los Estados miembros sobre las medidas para combatir la discriminación por

motivos de orientación sexual o identidad de género, 2010.
•  Consejo de Europa, Asamblea Parlamentaria. Resolution 1728. Discrimination on the basis of sexual orientation and gender identity, 2010.
•  Consejo de Europa. Recomendación RCM/Rec(2010)5 del Comité de Ministros a los Estados miembros sobre las medidas para combatir la discriminación por

motivos de orientación sexual o identidad de género, 2010.
•  Comisario de Derechos Humanos del Consejo de Europa. Discrimination on grounds of sexual orientation and gender identity in Europe. Background document.

Strasbourg: Council of Europe, 2011.
• Parlamento Europeo. Resolución del Parlamento Europeo, de 28 de septiembre de 2011, sobre derechos humanos, orientación sexual e identidad de género

en  las Naciones Unidas, 2011.
• Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (FRA). Homophobia, transphobia and discrimination on grounds of sexual orientation and gender

identity in the EU Member States. Luxembourg: FRA Publications Office, 2011.
•  Parlamento Europeo. Informe sobre la situación de los derechos fundamentales en la Unión Europea (2010-2011). A7-0383/2012, 2012.
•  Consejo de Europa, Asamblea Parlamentaria. Resolution 1945(2013). Putting an end to coerced sterilizations and castrations, 2013.
•  Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (FRA). EU LGBT survey – European Union lesbian, gay, bisexual and transgender survey – Main results.

Luxembourg: FRA Publication Office, 2014.
•  Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (FRA). Being trans in the European Union. Comparative analysis of EU LGBT survey data. Luxembourg:

FRA  Publication Office, 2014.
• Consejo de Europa, Asamblea Parlamentaria. Resolution 2048 (2015). Discrimination against transgender people in Europe, 2015.
•  Consejo de Europa, Congreso de Poderes Locales y Regionales. Resolution 380 (2015).
•  Guaranteeing lesbian, gay, bisexual and transgender (LGBT) people’s rights: a responsibility for Europe’s towns and regions, 2015.
•  Parlamento Europeo. Informe sobre la situación de los derechos fundamentales en la Unión Europea. A8-0230/2015, 2015.
•  Parlamento Europeo. Resolución del Parlamento Europeo, de 8 de septiembre de 2015, sobre la situación de los derechos fundamentales en la Unión Europea

(2013-2014), P8 TA(2015)0286, 2015.
•  Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (FRA). Protection against discrimination on ground of sexual orientation, gender identity and sex

characteristics in the EU – Comparative legal analysis – Update 2015. Luxembourg: FRA Publications Office, 2015.
•  Consejo de Europa. Equal opportunities for all children: non-discrimination of lesbian, gay, bisexual, transgender and intersex (LGBTI) children and young people,

2016.
•  Parlamento Europeo. Informe sobre la situación de los derechos fundamentales en la Unión en 2016. 2017/2125(INI), 2018.
•  Parlamento Europeo. Resolución del Parlamento Europeo, de 1 de marzo de 2018, sobre la situación de los derechos fundamentales en la Unión en 2016.

P8  TA(2018)0056, 2018.
• Consejo de Europa. Resolution 2239(2018). Private and family life: achieving equality regardless of sexual orientation, 2018.
•  Parlamento Europeo. Informe. Situación de los derechos fundamentales en la Unión Europea en 2017. 2018/2103(INI), 2018.

9, sit

. A lon

i
t

n
e
a

r
g
m
t
r
y

•  Parlamento Europeo. Resolución del Parlamento Europeo, de 16 de enero de 201
P8  TA(2019)0032, 2019.

• Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (FRA). EU-LGBTI II

nfancia, la protección contra la violencia transfóbica y la despa-
ologización de las prácticas de investigación1–9.

La perspectiva teórico-activista de despatologización trans
o solo cuestiona modelos patologizantes, sino que propone
nfoques alternativos para el ámbito sanitario, educativo y jurídico-
dministrativo1–9,23–27.

El marco internacional de derechos humanos constituye un
eferente central y constitutivo para la perspectiva de despatolo-
ización trans1–9,28,29. Se puede observar una relación recíproca,

ediante una inclusión de demandas del activismo por la despa-

ologización trans en la agenda de organismos internacionales y
egionales de derechos humanos5. En los Principios de Yogyakarta

 los Principios de Yogyakarta + 10 se desarrolla una aplicación de
uación de los derechos fundamentales en la Unión Europea en 2017.

g way to go for LGBTI equality. Luxembourg: FRA Publications Office, 2020.

la legislación internacional de derechos humanos al ámbito de la
diversidad sexual, corporal y de género (tabla 1).

Como otro marco conceptual relevante para la perspectiva de
despatologización trans cabe mencionar el no binarismo de género,
basado en el reconocimiento de una amplia diversidad de expre-
siones e identidades de género, incluyendo opciones binarias y no
binarias, y procesos de tránsito por los géneros con o sin modifica-
ción corporal5.

De modo general, «el concepto de despatologización hace refe-

rencia al cuestionamiento, a la denuncia y a la demanda de cese
de cualquier práctica basada en la conceptualización de la diver-
sidad sexual, corporal y de género como enfermedad, trastorno
o anomalía, así como a la defensa de su respeto, reconocimiento
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Tabla  2
Clasificaciones diagnósticas y estándares de cuidado relacionados con los procesos de tránsito por los géneros

Clasificación Internacional de Enfermedades
•  Organización Mundial de la Salud (OMS). International Statistical Classification of Diseases, Injuries, and Causes of Death 9th Revision (ICD-9, en castellano: CIE-9),

1975.
•  Organización Mundial de la Salud (OMS). International Statistical Classification of Diseases and Related Health Problems 10th Revision (ICD-10, en castellano:

CIE-10),  2019[1990].
• Organización Mundial de la Salud (OMS). International Classification of Diseases 11th Revision (ICD-11, en castellano: CIE-11), 2018 [publicada online en 2018;

aprobada en 2019 por la Asamblea Mundial de la Salud].

Manual Diagnóstico y Estadístico de Trastornos Mentales
•  American Psychiatric Association (APA). Diagnostic and Statistical Manual of Mental Disorders, Third Edition (DSM-III), 1980.
•  APA, American Psychiatric Association (APA). Diagnostic and Statistical Manual of Mental Disorders, Third Edition - Revised (DSM-III-R), 1987.
•  American Psychiatric Association (APA). Diagnostic and Statistical Manual of Mental Disorders, Fourth Edition (DSM-IV), 1994.
•  American Psychiatric Association (APA). Diagnostic and Statistical Manual of Mental Disorders, Fourth Edition - Text Revision (DSM-IV-TR), 2000.
•  American Psychiatric Association (APA). Diagnostic and Statistical Manual of Mental Disorders, Fifth Edition (DSM-5), 2013.

Estándares de Cuidado para la Salud Trans
• Harry Benjamin International Gender Dysphoria Association (HBIGDA). Standards of Care. The hormonal and surgical sex reassignment of gender dysphoric persons

(SOC-1), 1979.
•  Harry Benjamin International Gender Dysphoria Association (HBIGDA). Standards of Care. The hormonal and surgical sex reassignment of gender dysphoric persons

(SOC-2), 1980.
•  Harry Benjamin International Gender Dysphoria Association (HBIGDA). Standards of Care. The hormonal and surgical sex reassignment of gender dysphoric persons

(SOC-3), 1981.
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 celebración en el ámbito familiar, social, educativo, clínico y
urídico»4.

nterrelación de la perspectiva de despatologización trans
on enfoques de salud pública

Las propuestas aportadas desde una perspectiva de despatolo-
ización trans se pueden relacionar con enfoques existentes en el
mbito de la salud pública, incluyendo modelos teóricos, políticas
anitarias, modelos de atención y prácticas clínicas y de investiga-
ión.

El cuestionamiento de la clasificación diagnóstica de la tran-
exualidad como trastorno mental1–9,14,15,18,20 y de su uso como
equisito en leyes de reconocimiento de género1–9,11,13 se puede
ituar en el marco de reflexiones de la interrelación de clasificacio-
es diagnósticas con su contexto histórico y cultural, planteadas por

a sociología del diagnóstico30, así como la revisión de la utilidad de
os códigos diagnósticos de la CIE para la clínica, los sistemas sani-
arios y la salud pública, desarrollada por la Organización Mundial
e la Salud (OMS) (tabla 3).

Como uno de los debates relevantes se puede identificar la
regunta sobre cómo compaginar el derecho a la despatologiza-
ión con el derecho al acceso sanitario, especialmente en países
onde los sistemas de reembolso requieren un código diagnóstico
omo enfermedad o trastorno1–9,28,29. Desde perspectivas teórico-
ctivistas por la despatologización trans se propone la inclusión de
n código no patologizante en la CIE, para facilitar esta cobertura
in psicopatologizar a las personas trans1,2,4–6,9, opción estable-
ida finalmente en la CIE-11 (tabla 2). Además, se desarrolla un
arco argumentativo para fundamentar el derecho a la cobertura

anitaria sin necesidad de un diagnóstico patologizante, par-
iendo de la legislación internacional de derechos humanos1–6,28,29
 de la definición de salud establecida en el texto de Constitución
e la OMS5,26 (tabla 3). Este debate se puede relacionar con la dis-
usión sobre cobertura sanitaria universal, de relevancia para el
mbito de la salud pública (tabla 3).
 of Care for Gender Identity Disorders (SOC-6), 2005.
r the Health of Transsexual, Transgender, and Gender-Nonconforming People

Además, se puede identificar una relación estrecha de la
perspectiva de despatologización trans1–9 con enfoques de deter-
minantes sociales de la salud (tabla 3) y perspectivas de
interseccionalidad21,22.

Asimismo, se puede observar una interrelación entre la perspec-
tiva de despatologización trans y principios bioéticos31. El principio
de autonomía tiene un lugar relevante en el debate sobre mode-
los de atención en salud a personas trans basada en la decisión
informada1–6,9,23–27. El principio de beneficencia y justicia cobra
importancia en el debate sobre la cobertura pública de la atención
en salud a personas trans1–9,28,29, y el principio de no maleficencia
en el cuestionamiento de dinámicas de medicalización y patologi-
zación de la diversidad de género en general, y específicamente de
la diversidad de género en la infancia y la adolescencia5.

En cuanto a prácticas clínicas, la recomendación aportada desde
perspectivas teórico-activistas y clínicas respecto a un enfoque de
decisión informada, basado en la escucha y el acompañamiento,
que tenga en cuenta la diversidad de necesidades de las personas
trans1–5,9,23–27, se puede relacionar con el modelo de servicios de
salud integrados y centrados en las personas (tabla 3).

Finalmente, en el ámbito de la investigación, la perspectiva de
despatologización trans elabora propuestas para prácticas de inves-
tigación basadas en los derechos humanos5,6,32–36 que aportan
reflexiones específicas a un campo más  amplio de ética de la
investigación en salud pública37. Estas propuestas parten
de la observación de frecuentes dinámicas de patologización
de la transexualidad en el ámbito de la investigación5,6,32–36.
Desde la perspectiva de despatologización trans se desarrollan
reflexiones teóricas sobre una «epistemología trans»33, deman-
dando el cese de una exclusión de personas trans de los procesos
de producción de conocimiento, considerada como una forma de
«violencia epistémica»33. Además, se hacen propuestas para el uso

de conceptualizaciones, terminologías y representaciones visuales
respetuosas y no patologizantes5,6,32–36, la apertura de la inves-
tigación cuantitativa al no binarismo de género5,32 y principios
éticos basados en los derechos humanos5,32, con el objetivo de
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Tabla 3
Documentos clave de la Organización Mundial de la Salud que contienen enfoques relevantes para la perspectiva de despatologización trans

Documento Enfoque relevante para la despatologización trans

Constitución de la Organización Mundial de la Salud, 1948 «La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no
solamente la ausencia de afecciones o enfermedades.»
«El  goce del grado máximo de salud que se pueda lograr es uno de los derechos
fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza, religión, ideología
política o condición económica o social.»

Production of ICD-11: The overall revision process, 2007 Proceso de revisión de los códigos diagnósticos en la CIE
Enfoque de la salud basado en los derechos humanos, 2009 Atención en salud basada en los derechos humanos
Subsanar las desigualdades en una generación. Alcanzar la equidad sanitaria

actuando sobre los determinantes sociales de la salud. Comisión sobre
Determinantes Sociales de la Salud, Resumen analítico del informe final, 2009

Determinantes sociales de la salud

A  Conceptual Framework for Action on the Social Determinants of Health. Social
Determinants of Health Discussion Paper 2, 2010

Determinantes sociales de la salud

Informe sobre la salud en el mundo. Financiación de los sistemas de salud: el
camino hacia la cobertura universal, 2010

Cobertura sanitaria universal

Quality Rights. Instrumento de Calidad y Derechos de la OMS. Evaluando y
mejorando la calidad y los derechos humanos en los establecimientos de salud
mental y de apoyo social, 2012

Derechos humanos en la atención a la salud mental

Informe sobre la salud en el mundo. Investigaciones para una cobertura sanitaria
universal, 2013

Cobertura sanitaria universal

Framework on integrated people-centered health services. Report by the Servicios de salud integrados y centrados en las personas
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Secretariat. Sixty-ninth World Health Assembly, 2016
Tokyo Declaration on Universal Health Coverage: All Together to Accelerate

Progress towards UHC, 2017

onstruir una «ética de la despatologización»32 en las prácticas
línicas y de investigación.

portaciones de la perspectiva de despatologización trans
 las prácticas clínicas en salud mental

Las prácticas clínicas en salud mental tienen un lugar contestado
n el debate sobre modelos de atención en salud a personas trans.
erspectivas teórico-activistas y clínicas cuestionan el modelo de
valuación psiquiátrica en la atención en salud a personas trans,
eñalando que puede dificultar el establecimiento de una rela-
ión terapéutica de confianza, obstaculizar la expresión de dudas

 interferir en la provisión de apoyo psicológico durante el pro-
eso de tránsito o ante situaciones de discriminación y violencia
ransfóbica1,5,9,23-27.

Durante el proceso de revisión de los SOC-6 (tabla 2), la crítica
e dirigió específicamente hacia la aplicación de una clasificación
iagnóstica psiquiátrica1,5 y el requisito de «test de la vida real»

 «experiencia de vida real», que exige vivir un tiempo determi-
ado en el rol de género deseado, cuestionando su aplicación por
o tener en cuenta situaciones sociales, familiares y laborales que
ueden impedir vivir abiertamente en el género deseado1,5,27. Asi-
ismo, se criticó la presuposición de que todas las personas trans

uisieran transitar de un género binario al otro, quisieran modifi-
ar sus cuerpos mediante tratamientos hormonales y quirúrgicos,

 tuvieran una sexualidad heterosexual, denunciando la exclusión
el acceso a la atención en salud de aquellas personas trans que
o se ajustan a estos supuestos1,5,9,26,27. Finalmente, se cuestionó
l carácter occidental del modelo de atención establecido en los
OC-61,5.

Desde perspectivas teórico-activistas y clínicas1,2,5,23–27, a lo
argo de la última década se han aportado recomendaciones para la
tención en salud a personas trans. Se propone no aplicar códigos
iagnósticos patologizantes y sustituir el modelo de evaluación
siquiátrica por un proceso de decisión informada, incluyendo

nformación exhaustiva sobre los riesgos de tratamientos e inter-
enciones, la posibilidad de hacer preguntas y el respeto de la
utonomía para tomar decisiones1,2,5,23–27. Se recomienda ofrecer

ervicios de acompañamiento psicológico de forma opcional, para
acilitar apoyo en el proceso de tránsito por los géneros o ante
ituaciones de discriminación y violencia transfóbica1,5,23–25, y
roveer atención en caso de problemas de salud mental que limiten
bertura sanitaria universal

la capacidad de decisión25. Como otros aspectos clave se señala
crear un espacio de escucha y apoyo23,24, respetar el nombre y el
género elegidos durante todo el proceso1,5,23, considerar aspectos
interseccionales y culturales1,5, facilitar el acceso a recursos
sociales23 y ofrecer el contacto con grupos y asociaciones1,5,23.

Respecto a la atención en salud a la diversidad en la infancia,
se demanda la retirada de su clasificación diagnóstica1,5,38–40. Se
recomienda ofrecer acompañamiento en el ámbito educativo5,40,41

y sanitario5,40 tanto a menores de edad como a la familia, sin medi-
calizar la diversidad de género en la infancia. En la adolescencia,
se destaca la importancia de ofrecer información exhaustiva sobre
bloqueadores hormonales y terapia hormonal cruzada, y de señalar
el lugar de la modificación corporal como una opción y no como un
camino obligatorio5,40. Ante la observación de frecuentes situacio-
nes de bullying, discriminación y violencia transfóbica en la infancia
y la adolescencia se destaca la importancia de desarrollar estrate-
gias de prevención y protección5,40,41. Como otro aspecto relevante
se nombra la oferta de contacto con asociaciones de familias que
apoyan la diversidad de género5,40.

Asimismo, desde perspectivas teórico-activistas se señala la
relevancia de una mirada autorreflexiva de les profesionales de
la salud sobre sus límites de conocimiento, conceptualizaciones y
experiencias relacionadas con el tema5,26,32.

Desarrollos recientes

A lo largo de los últimos años se pueden observar algunos avan-
ces parciales en materia de despatologización trans.

La perspectiva de despatologización trans entró en la agenda
de organismos internacionales y regionales de derechos humanos
(tabla 1), así como de gobiernos y asociaciones profesionales5. En
2018 se publicó online la CIE-11, aprobada en mayo de 2019 por
la Asamblea Mundial de la Salud, en la que se retiran los códigos
diagnósticos trans-específicos del capítulo Trastornos mentales y del
comportamiento, y se introduce un nuevo código, «Incongruencia de
género», en el capítulo de reciente creación Condiciones relacionadas
con la salud sexual. En cambio, en el DSM-5, publicado en 2013, se
mantiene la clasificación diagnóstica como trastorno mental, sus-

tituyendo la categoría «Trastorno de identidad de género» por la de
«Disforia de género» (tabla 2).

Desde una perspectiva de despatologización trans, los cam-
bios en la CIE-11 se evalúan como un avance en materia de
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espatologización1–3,32. Al mismo  tiempo, se critica la continuada
lasificación diagnóstica como trastorno mental en el DSM-51–3,5,32,
as connotaciones patologizantes del término «Incongruencia de
énero» en la CIE-111–3,5,32, así como la continuada clasificación
iagnóstica de la diversidad de género en la infancia en el DSM-5 y
n la CIE-11, señalando su falta de utilidad clínica y potencial efecto
iscriminatorio5,38–40.

En 2012, la WPATH publicó los SOC-7 (tabla 2). Desde una pers-
ectiva teórico-activista de despatologización trans1,5 se valora
ositivamente el reconocimiento de la diversidad de expresiones e

dentidades de género, necesidades de modificación corporal y ser-
icios sanitarios en diferentes partes del mundo. Al mismo  tiempo,
e critica la continuada recomendación de realizar un proceso de
valuación psiquiátrica1,5.

En los últimos años, en algunos sistemas sanitarios públicos o
ervicios comunitarios se han desarrollado e implementado mode-
os de atención en salud a personas trans basados en la decisión
nformada1–3,5,23,24,42–45.

Respecto a los procesos de reconocimiento legal de género,
n 2012 se aprobó la Ley de Identidad de Género en Argentina,
omo primera ley de reconocimiento de género sin requisitos
édicos, seguida por desarrollos legislativos análogos en algunos

aíses1–3,5,6,13.
De forma paralela a estos avances parciales y modificaciones

endientes, se observa una continuada exposición de personas
rans a situaciones de violación de los derechos humanos, discrimi-
ación, patologización y violencia transfóbica en diferentes partes
el mundo13,16–20.

onclusiones

Durante la última década se puede observar la emergencia y
ifusión internacional de la perspectiva de despatologización trans
ue propone un cambio en las conceptualizaciones y las termino-

ogías, modelos de atención en salud y procesos de reconocimiento
egal de género.

La perspectiva teórico-activista de despatologización trans
uestiona un modelo médico de transexualidad basado en una con-
eptualización psicopatológica y binaria, y reivindica el derecho a
a salud y a la personalidad jurídica sin requisitos patologizantes,
esde el respeto a la autonomía para tomar decisiones y el recono-
imiento de una diversidad de expresiones e identidades de género

 de necesidades de atención a la salud. Trabaja por la protección
e los derechos humanos de las personas trans partiendo de un
nálisis de formas de violencia estructural y ejes interseccionales,
portando reflexiones específicas a marcos teóricos existentes en
l ámbito de la salud pública y la salud mental.

Partiendo de la idea de que la transexualidad no es un trastorno
ental, pero que las personas trans están expuestas a múltiples

ituaciones de discriminación y violencia transfóbica, no se propone
na abolición de las funciones de les profesionales de salud mental
n el proceso de atención, sino un cambio de su papel, sustituyendo
l rol de evaluación psiquiátrica por tareas de acompañamiento y
poyo psicológico.

En una práctica clínica y de investigación basada en una
erspectiva de despatologización y derechos humanos destaca la

mportancia del uso de un lenguaje no patologizante y el recono-
imiento de la aportación de personas trans en los procesos de
roducción de conocimientos. Además, se considera importante
ue profesionales de la salud y de la investigación desarrollen una
irada autorreflexiva. De esta manera, se propone la construcción
e una «ética de la despatologización»32 en las prácticas clínicas y
e investigación.

En este sentido, les profesionales de la salud, incluyendo a quie-
es trabajan en salud mental, así como les profesionales del ámbito

1
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educativo y jurídico-administrativo, pueden tener un papel rele-
vante en la construcción de una sociedad basada en los derechos
humanos y la despatologización que reconozca, respete y celebre
la diversidad de género.
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